GOBIERNO DE LA PROVINGIA
SANJUAN

RESOLUCION N-\“\ 5«6 -ME-2025

saNJuan, ‘10 SEP 2025

VISTO:

La Resolucisn N° 2287-ME-1996 y en ;
je a José Manvel Estrada; ’y conmemoracion del Dfa de la Educacién Privada en

S‘O;NSI’DERANDOx

por Resolucion N° 2287-ME-1996 se establece el dia 17 de iembre fec
conmemorativa del “Dia de la Educacién Privada”, en homenaje a José Manmsew 1 Emcomo =
Queenel presente ciclo lectivo se celebra el 60° Aniversario del Dia de Educacién Privada,

Que la Dmecxpn de Educacién Privada propone un plan de actividades para su celebracién
durante toda la_19mada escolar del dfa 17 de septiembre de 2025.

Q?e se ha sohclta'do 1a suspensién de actividades 4ulicas de los Colegios Piblicos de Gestién
Pm"ac‘h de la Provincia de San Juan, en todos los niveles y modalidades, a efectos de promover Ia
participacién de todos los alumnos, docentes, no docente y la comunidad educativa en general.
Quesedetermmaqueelpersonaj docente y no docente no asistiran a la institucién educativa, por
lo cual podrén asistir a las diferentes actividades conmemorativas que se realizarén durante la
Que Direccién de Educacién Privada presta conformidad a la gestién iniciada.

Que la Méxima Autoridad Ministerial estima pertinente el dictado del Instrumento Legal
comespondiente.

PORELLO;

LA MINISTRO DE EDUCACION
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Se autoriza la suspension de actividades ulicas el dia 17 de septiembre de
2025 en todas las Instituciones Educativas Piblicas de Gestién Privada de la Provincia de San
Juan, en todo los niveles y modalidades, dependientes de la Direccién de Educacion Privada, en
conmemoracién del Dia de Educacién Privada en su 60° Aniversario, en homenaje a José Manuel

estrada.

ARTICULO 2°.- Se deja establecido que el dfa 17 de septiembre de 2025, no habré‘activi(.iades,
tanto docente, como no docente en las Instituciones Educativas Publicas de Gestién Privada,

dependientes de la Direccién de Educacién Privada, lo cual implica la no asistencia del personal a
dicha institucion.
ARTICULO 3°.. Téngase por Resolucién, comuniquese, cimplase y archivese.

CC/DEP

: : Escaneado con CamScanner




